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Gobierno Civil de la 
Provincia

Delegación Provincial de Industria 
CONTRASTACION DE PESAS 

Y MEDIDAS
PikCULAR

9230 i
Cumpliendo con lo preceptua

do por el vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 
Pesas y .Medidas del 30 de^ Mayo 
de 1941 se abrirá en esta provin
cia a partir del día 9 de Enero 
de 1950 el periodo para la com
probación 5’ marca periédica que 
durante el ejercicio 1950 debe 
legalizar el empleo de las pesas, 
medidas e instrumentos de -pesar 
3 medir en cu mtos casos se uti- 
ïk:en para las venta.s y transacio 
ñes y en todos los t stableciraien- 
tos y sitios de compra venta con 
arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 • —El mínimo número de pe
sas y Ilu did s y casos en que se 
obliga la contrastación se ajus- j 
tarán exactamente á lo dispuesto 1 
en el art.® 20 dei Reglamento vi- 1 
gente*.,

2.®.— Las autoridades locales 
de las poblaciones cabez .s de 
partido, como también de las 
que a ellas correspondan, harán 
saber r. sus administrados por 
los medios que s-''an de costum 
bre los días en que ha de llevar
se a efecto en su jurisdicción la 
práctica de la comprobación re 
ftrida, según lo determinante- 
mente dispuesto en el citado Re- ‘ 
glaniento ,

Facilitarán a.i personal de la • 
Delegacién de Industria la colee- j 
ción completa de pesas y medi- ! 
das y aparatos de pesar de1 * 
Ayuntamiento local y muebles { 
para la oficina, una relación de 
los comerc’antes e industriales 
que existan en el término muni- ‘ 
cipal, agentes que Ies acompañen 
y cuantos auxilios reclamen para 
el desempeño de su cometido.

3.®.—No consentirán se vendan 
pesas, medidas y aparatos de 
pesar y medir del sistema métri- ¡ 
co decimal que no hayan sido ¡ 
previamente sometidos a «a com 
probación primitiva, como gaian ; 
tía de su buena construcción y 
exactitud siendo denunciados los > 
vendedores aunque tan solo los 
expongan para su venta.

Serán castigados con el mayor 
rigor o como obstácu’o a la ina- 
plantación del sistema métrico 
deciníal los constructores y ven 
declores de pesas y medidas y 
aparatos de pesar o medir del 

sistema antiguo, decomisando 
las que se encontraren.

4.®.—Transcurrido el período 
de comprobación en cada locali
dad no podrán usarse en ningún 
establecimiento o sitio de venta, 
pesas, medidas ni aparatos de 
pesar o medir que carezcan de 
las marcas correspondientes, ni 
fijar carteles, colocar anun ios, 
formalizar contratos, hacer es
crituras. etc. etc usando deno
minaciones de pesas y medidas 
no autorizadas por la Ley.

5.®.—Los Ayuntamientos sin 
excusa ni pretesto alguno, com
pletarán las colecciones de pesas 
y medidas, adquiriendo las que 
no tengan para dar fé de las tran
saciones que se efectúen en el 
pueblo y hacer inspección en los 
comercios, dando ejemplo de 
pureza en la aplicación de la ley.

Serán todos los aparatos del 
sLtema mécrijco decimal exacto» 
y sensibles, contrastándolos to 
dos lo^años y haciendo efecti.o 
en el acto los derechos de aferi- 
ción ai personal encargado de 
este servicio

En los pueblos donde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
de pesas y medidas obligarán es 
tos preceptos al arrendatario

Las Autoridades todas secun
darán los propósitos de este Go
bierno Civil y los agenten; de mi 
.lutoridad darán todo el apoyo 
necesario al personal de la Dele
itación de Industria, procurando 
no les alcance la responsabilidad 
que me hallo dispuest a exigir, 
en caso de no mirar con prefe 
rente atención este Servicio

Orden de plazo que se verifi
cará la contrastaci un de pesas y 
medidas e instrumentos de p^sar 
y medir en el año 1950 en las ca
bezas de partido y capital, sien
do las horas de oficina- *de 9 a 13 
y de 15 a 19 horas:

Logroño: del 9 al 31 de Enero 
ambos inclusive. Oficina de con- 
tra.’ítación, Gral. Mola n.®2.

A’faro: ó 7 y 8 de marzo
Calahorra: 10, 11. 12 y 13 de 

Abril.
Nájera: 2 y 3 de .Mayo.
Santo Domingo de la Calzad»: 

20, 21 22 V 23 de judo.
Haro: lÓ. 11, 12 y 13 de Jubo.
Cervera del Río Alhr ma.- 7. 8 

y 9 de Agosto.
Arnedo: 4, 5, y 6 de Septiem 

ére.
Torrecilla de Cameros: 3 y 4 

de Octubre.
Pasados los plazos señalados 

se verificarán dichas operacio 
ne.s en los propios establecimien 
tos abonando DERECHOS DO 
BLES, según determina el artí 
culo 75 del R glarnento

Logroño 23 de Diciembre 1949
El Got>erxiazlor Civil,

759

> 9253
Con esta,*fecha autorizo'.al Al

calde de ANGUIANO para echar 
extricnina, en los montes d, di 
cha jurisdicción por un plazo que 
no podrá exceder de ocho días-y 

' comenzando la operación tres 
después de publicada esta Circu- 

i 1^’'- . '
i Logroño,.28 de diciembre 1949

El Gobernador Civil,
' Alburio Martín 6am»r»

1. 784

SEKVKUO PRÜMNGIAL 
DE A.NADERIA

CIRCULAR

9248
Fi-eítre afros a, en el ganado existante en 

üaLiéndoóe ¿jreseutado la.- epizootia fk 
.ed término 'municipal «le San Vicenie; 
•en cumiplimiento de,lo prevenido en ol 
art. 12 dei vigente Reglamento de Ep'- 
zoottoe de 26 de Septiembre de 1933, 
Gaceta del 3 de Octubre) se deeJana oíi- 
ci atinen te dicha enfe.-medad.

Los animales atsicados «se encuentran 
en 106 est abloe, eeñalánd"&e como zonn 
sospechoea San Vicente; ■como zona ir.- 
fectada San Vioetnte; y zona de inmu
nización San Vicente.

Lafc- medidas sanitarias que han suK’ 
'adoiptadaa 6on : aislamiento «te loe ani- 
mal€6 enfermos y eospechoeos de los 
feanoe; su empadronamiento y marca, 
y lae que deben ponense en práctica, 
prohibición de sacar el gan-axio; restan
tee medidas sanitarias.

, Lo que ee hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 24 de Diciemhrp de 1949.
El Gobernaidor Civil,

> 781

Administración de 
Justicia
REQL ISIÍORIA

9231
Lacru/ B»á>l.ili<s .>uu«:ioii, Hija ,«;e 

Saturnini» y de Hipólita, n.-cural y vi- 
cina ■de-XáJi-ra, de cuarenta anvi-' 
de edad, sirvienta, áctuialniunte en ig
norado paradero, prucCttada en causa 
que 6e le 6igU'e coin el numero 44 de 
este año por el delito de hurto, coinpia- 
recerá en término de diez días ante el 
•luzgado «le Instrucción de Haro, a cons
tituirse en prisión provisional por di- 
cshi.T. causa, bajo epercihimiento de ser 
decliarada rebelde ei no lo hace.

Dado en Haro, a quince de diciembre 
<1'6 mil novecientos e^irenta y nueve.

782

iR.QÜSlTORlA
9253

Jiménez Escu-drro Aqvbino, 
conocido por Luis f Une ne./ Ji -é- 
ncz. de 42 añ'.»-..cas'-dv con Do
lores fimérez G-b-t n «.«trocida 
por Mailde, a to c rí xion re 
guiar, natural dé; San tu Ma-tas, 
viste chaqu,.ta oscura, . íparga- 
tas y panta ón a raya*’

Jiménez Jiménez Manue’. de 
19 años, de estatura rt <-o ar, v s- 
te blusa negra Je tratalu , .apar- 
gatas blan as y es more no

Ortega Oliva, A: tí i-í, de 57 
años, aLo dt gado, vi-,» blusa 
azul, camisa b¡ iuc- . r - v al
pargatas negras y h t.J m - 
ritai con un^, gil t» d. ; ó, 
Claudia-Lucianíi G ; ; * D ya, 
que es lu» rl? De lOvC.s ■ cua 
les se ignoran .sus utn» ■- kDci. - 
Ptncia'-^ y l O Ir

gue con el p.® N7 ñ > < cui '• 
por homicíe.» • - o ; c« rn 
parecerán n téi a.iGN Ji di« z 
cía-' ante 11 Jlíz/ i í ti cec ea 
de Tudela a con tuu.- r n p -1 
sión por dich;; c. e ; b j 
cibimíento de r decíarados»'re
beldes

Tudela a vtir.l¡d»>s Jv Diciem 
bre de mil novtcU.ntos cuarenta 
y nueve.

El Juez ^e L strucc’Aa acctal.
783

Ahur ciot Ofú ialci
9262

D. Valentín lleinaree So'au o, Alcalde 
de La Santa.

Hago saber : Que habhíido ttdo apro
bado por el Ayuniamlento el pre6upue«_ 
¿o municipal para el pró.ximo ejercleJ# 
1950, queda expuesto al público «n la 
Secretarla municipal, por térniiiid do 
quince día» hábileti, a íin «Je que pueda 
ser examinado por cuantoe lo d.eeen.

Duranto dicho plazo pofJrán prf«»Hn_ 
tarso en esto Ayuntamiento para tíiie 
la Dflegaciiin do Hacienda, p«)r los ha
bitants do eolo término muiiie pal ,v 
demás oíitidado» «inmeradas ©n el ar
tículo 22« di la Ordenación r’rovieioeal 
de lae Hacieodu Locales, aprobada puf 
Decreto do 25 do Enero de 1946,* iBb re- 
clnmadono» quo crean conveniente por 
10« motivo© expresados en el artlcul«í 
229 del cite.do Cuerpo legal.

En La Santa, a 2-Î de Diciembre d. 
1949.

787

9261
D .luí i O Pcœz Azofra. - U: 

desma.
HAGO SABER. Qué h.-b . ndo «Ido
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R.proba<îo tnior «I Ayntajaleoto pr«ito- 
puesto municipal pam el próximo ejer
ció de 1950, queda expuesto al público 
poi la Secretaría Municipal por término 
d« qince días hAbUes, a fin de que pue 
da eer examinado por cuan toe lo deseen.

Durante dicho plazo podrán preeenlar- 
M en eete Ayuntamiento para ente M 
Delegación de Hacienda, por loe habi
tan lee de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo K8 de te ordenación Provlelonel de 
las Hacienda eLocalen. aprobada por 
Decreto de 15 de Enero de 1940, lee re- 
elamaelones que crean conteniente per 
loe motivos expreeadoe en el artícele 
tt9 del citado Cuerpo legal

En Ledesma, a 20 de Diciembre die 1949
« Aloalde.

788

SUBASTA EXTBAJUDICIAL

9233

Se anuncia por medio de la presente 
nota, que el dJa cinco de Enero del año 
1950, a tefe' doce de la mafliana, y en el 
despacho del Abogado D. Hermenegil
do Sáenz de Olozábal, sito en la casa 
núni. 6 de la calle Duquesa de la Victo
ria piso segundo, se venderá en públi
ca subasta, la finca urbana señalada, con 
el núm 14 de la calle de Marqués dé 
ViaJlejo ■de esta Ciudad y que es propie
dad dé Doña María Ruperta y Doña 
Pnancisca Rosario Pérez Orive. Los in
formes y pliegos de condiciones se ha
llan de manifiirilo en el despacho del 
Sr. Sáenz de Olazábal Ixígroño a 27 de 
Diciembre de 1949.

762

EDICTO

9260

El día 9 del próximo mes de Enero 
año 1950, a las once honas, tendrá lu
gar en Ota Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de pastos, del 
.Monite «El Soto, concedi da, por la Supe
rioridad, para .300 cabezas latrares, en 
la tasación de 1800 ptas., mas 66 de in
demnización. De quediar desierta dicha 
subasta, se celebrará en 2.» el día 10 y 
en 3.» el*día 12 del mismo mes y año a 
la misma hora..
Mtanjarrés 26 de Diciembre de 1949.

El Alcalde,
790

EDICTO

9231
Aprobado por este Ayuntamiento un 

Suplemento de Crédito dentro del pre
supuesto ordinario del año anterior, y 
sin aplicación para pago de la tubería 
de la fuente pública queda el expedien
te expuesto al publico en la Secretaria 
municipal durante el plazo de 1.5 días a 
efectos de reclamaciones, conforme al 
anículo 236 de 1« Ley de Ordenación 
de Haciendas Locales de 25 de enero de 
1946. 

iPedroso 22 de diciembre de 1949.
El Alcalde,

754

EDICTO

22^
Aprobadas ¡por el Ayuntamiento de 

mi ipresiencia, nuevas ordenanzas ftsoa- 
les, que reigulan la imposición de exac
ciones que hyn de regir durante el ejer
cicio de 1950 y siguientes quedan ex
puestas «1 público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días a fin de que puedan formuiarse 
las reclamaciones que estimen pertioen- 
tes', con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 269 y 270 del Decreto sobre Ha
ciendas Locales dé 25 de Enero de 1946.

Abales 21 de Diciembre de 1949.

El Alcalde,

EDICTO

9224
D. Justo Sierra Arwnsay, Alcalde de 
San turde.

Ha^o sftber: Que Habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to municipal para el próximo ejercicio 
19.50, queda expuesto al público ©n la 
Secretaría municipal, (por término de 
quince días hábiles, a fin de que puede 
ser examinado por cuantos lo deseen.

.Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda, por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el “ar
tículo 228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada pnr 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- 
cliaimaclonee que crean conveniente por 
los motivos exipresaoos en el artículo 
229 del ciliado Cuerpo Légal. ,

En Santurde a 10 de diciembre ed 19-í9
El Alcalde,

756

ANUNCIO

9256
Instruido expediente de transferencia 

de crédito a fin de reforzar varios capí- 
tiílos y artículos que se hallan indota
dos, con cargo eü superávit del presu
puesto de 1948, se expone al público por 
espacio reglamentario al objeto de re- 
diamaciones.

Anguiano, 25 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

793

B»IC3te

9222
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Municipal 
ordinario para el aflo próximo 
de 1950 queda expuesto al públi
co en la Secretaría por espacio 
de quince días para efectos de 
examen y reclamación

Aja na il 20 de diciembre de 1949 
m Aloaltta,

749

«Dicro

9455
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento el presupues
to municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1950, y Or 
denanzas que regulan las exac
ciones del mismo, quedan ex 
puestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a fin 
de que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
♦■o para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el art. 
228 de la Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales apro
bada por Decreto de 25 de enero 
de 1946, las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal. 

Santa Engracia 26 diciembre 
de 1949.

' El AU*hta,

786

EDICTO

9257
El día 29 de enero con la debi

da autorización tendrán lugar en 
esta Casa Consi.storial, las si
guientes subastas:

1*. Grupo 1 ®. Certificado 
profesional A B C 100 hayas ma
derables con 185 m3 de madera 
y 74 de lefia gruesa, en el Ba- 

! rranco Pinillo del monte Valli- 
lengua; tasación mínima 24.907 
pts con 80 céntimos y máxima 
34.918 pts. A las 12 de la maña
na

2. Grupo 3®. Certificado pro
fe ional D. Subasta extraordi 
naria 80 m3 de leña gruesa, en el 
en el sitio llamado Pocigas del 
monte Vallilengua; tasación 
2 400 pts. A las doce y media.

Quedan sujetas estas subastas 
a las normas del Ministerio de 

! Agricultura de 30 de noviembre 
1 de 1948 y 13 de agosto del 1949. 
I Si alguna quedara desierta se 
I repetirá la subasta el día 5 de fe

brero en el mismo sitio hora y 
• condiciones

Pazuer.gos 29de diciembre de 
' 19 i9.

El Alcalde, 
791

EDICTO

9258 
j Habiendo quedado desierta la 

subaste de pastos de un soto pro- 
I piedad de este Ayuntamiento, 
1 anunciada en el B. O. vie esta 
I provincia núm. 107 de 24 de no- 
I viembre del año actual, se abre 
J un nuevo plazo de veint- días 
( hábiles contados a p;irtir del si- 
I guíente hábil en que aparezca 
! inserto este edicto en el B. O. de 

esta provincia para presentación 
de proposiciones, con arreglo al 
condicionadoo brante en la Secre 

! taría de este Ayuntamiento.
Rincón de Soto 28 de diciem

bre de 1949.
El Alcalde, 

792

EDICTO
9468 i

I

Don Luis Palacios Gimilie, 1 
Alcalde en funciones del Ayun- ¡ 
tamiento de Bañares:

Hace saber: Que el día 8 del 
próximo mes de enero y a las 12 
horas de su mañana tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este 

¡ Ayuntamiento, la venta en pú- 
1 blica subasta de seiscientos se- 
! tenta y tres chopos, propiedad 
i de este Ayuntamiento, y según 
' la tasación dada por el Distrito 
' Forestal de la Provincia. El plie 

go de condiciones por los que ha 
' de regirse dicha subasta, obra 
I en la Secretaría de este Ayunta- 
' miento. i
' Lo que se hace público para ’ 

general conocimiento. !
I Bañares 29 de diciembre de j 
; 1949. ¡
i El Alcalde en funciones, ;

ANUNCIO

9247
No habiendo podido celebrarse 

la Junta general convocada en el 
B O. de esta provincia n.® 110 
de fecha 1.® del mes actual, para 
proceder a la aprobación defini
tiva de los Proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de la 
Comunidad de Regantes del Re 
gadío de Abaj*o de esta villa de 
Agoncillo (Louroflo). por falta 
de mayoría para ello, he dispues
to convocr en segunda convoca 
toria a Jucta General a todos los 
partícipes de la ¡misma, para la 
áprobación de dichos documen
tos, cuyo acto tendrá lug.ir en el 
Salón de D. Tomás Fáces Vale
rio de esta villa, al siquiente día 
hábil, una vez transcurrridos los 
treinta, a partir de la publicación 
en el B. O. de esta provincia, y 

horas de las ONCE de su maña
na, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en cualquier núme
ro de partícipes asistentes,

Agoncillo, 23 Diciembre 1.949.
El Presidente,

777

ANUNCIO
9235

El día 25 del próximo mes de 
Enero y hora de las doce deja 
mañana, tendrá lugar eii este 
Ayuntamiento la segunda Subas- 
de Leñas del Grupo 3 °, consis
tente en 26 Hayas con 125 m.3 de 
leña gruesa y 38 de ramaje con 
tasación mínima de 2 582,40 ptas 
y máxima de 4.573, más 214,30 
ptas. de indemaizaciones, y en 
caso de quedar desieita se anun
cia por tercera vez para el día 
primero de Febrero próximo.

L,os pliegos de condiciones pa- 
optar a la referida subasta y el 
modelo de proposición se halla 
de manifiesto en lá Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Zarzosa 25 de Diciembre 1.949 
B1 AlCfthl»,

764

fiANUNCIO
9241

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el año 1950 queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamienio|durante 
el plazo reg.amentario a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
estimen justas.

Briflas 26 de diciembre de 1949
El Alcalde,

768

Ministerio de Agricultori

Servicio Nacional del 
Trigo

PRECiOS DE HARINAS
9250

Los precios de harinas a pro- • 
hados por la Superioridad que 
regirán en el próximo raes de 
enero, son los siguientes:

Harina de trigo del noventa 
por cien cupo ordinario de pañi 
ficición a 300‘75 pts.

De centeno del 75 por ciento a 
279*11.

Trigo del 90 por cien de canje 
(cartillas) a 150‘75.

De centeno del 75 por ciento a 
153‘77.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al S. 
N.T., el harinero percibirá sola
mente 24-98 o 22‘50 pts. respec 
tivamente en concepto de dife
rencias de precios, entre el ira- 
porte de la harina y salvado que 
le suministra y el valor de lo.s 
cien kilos de, trigo o centeno que 
representa el resguardo endosa
do.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento.

Logroño a 23 de diciembre de 
1949.

El Ingeniero Jefe,Provincial, 
E. Narvaiza

755 778
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